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LISTA DE ÚTILES 2026 

 QUINTO GRADO DE PRIMARIA 
 

COMUNICACIÓN (color azul) 

LENGUAJE – GRAMÁTICA – LITERATURA – 

RAZONAMIENTO VERBAL  

• 4 cuadernos rayados A4 de 100 hojas 

 

PLAN LECTOR 

• 1 folder A4 tapa dura azul 

 

OBRAS LITERARIAS 

• Matilda - Roald Dahl (1er bimestre) 

• Warma Kuyay – José María Arguedas (2do bimestre) 

• Heidi - Johanna Spyri (3er bimestre) 

• Charlie y la fábrica de chocolate - Roald Dahl (4to 

bimestre) 

 
MATEMÁTICA  (color rojo) 
 
ARITMETICA- ALGEBRA- GEOMETRIA-ESTADISTICA 
Y TRIGONOMETRIA 
 – RAZONAMIENTO MATEMATICO 

• 5 cuaderno cuadriculados A4 de 100 hojas. 

 
PERSONAL SOCIAL (color naranja) 

• 1 cuaderno rayado A4 de 100 hojas 

 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA (color verde) 

• 1 cuaderno rayado A4 de 100 hojas 

 
EDUCACIÓN RELIGIOSA (color celeste) 

• 1 cuaderno rayado A4 de 100 hojas 

 
INGLÉS (color Lila) 

• 1 cuaderno rayado tamaño A4. 

 

COMPUTACIÓN  
• 1 folder A4 tapa dura amarillo 
• 1 USB  

 
MATERIALES PARA EL ALUMNO 

• Diccionario escolar 

• Diccionario de sinónimos y antónimos. 

• Biblia 

• 1 caja de lápices de colores x 12. 

• Lapiceros azul, rojo, negro 

• 2 resaltadores, 1 barra de goma 

• 1 lápiz N.º 2. y 1 lápiz de chequeo 

• 1 borrador blanco, 1 tajador con depósito 

• 1 juego de escuadras 

• 1 cartuchera 

• 1 caja de plumones delgados x 10 

• 1 sketch Book 

• 1 caja de temperas 

 
ÚTILES DE ASEO 

• 1 toalla con nombre. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIOS –PATRIA – EDUCACIÓN 

 

NOTA: 

 

➢ Los cuadernos deberán llevar la portada 

institucional, estar forrados y debidamente 

etiquetados con los datos del estudiante. 

 

➢ Todos los útiles personales deben contar 

con el nombre del estudiante. 

 

➢ Los útiles solicitados son de uso exclusivo 

del estudiante; por lo tanto, es responsable 

del uso y cuidado de sus útiles escolares. 

 

➢ Las obras corresponden a todo el año 

escolar y podrán adquirirse de manera 

progresiva al inicio de cada bimestre. 

 

➢ Inicio de clases: lunes 2 de marzo de 2026. 

 

http://www.minedu.gob.pe/

